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C. Pre~dente 
Grand•. Municipal c1~ AtotoniJco <'l 

P-ERIODICO 6FICIAL 
DEL rGOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XXXIV. AGOSTO 4 DE 1901~ troM:. 58. 

CONDICIONES• 1 
Eate periódico lb publica..r' los d~ 1 .º, 4, 8, 12, 16, 20, 24 DIRECCION.· 

y 28 de cada mea.-El preeto de 1uacnpeJ6n 1erá de.un pe90 por 
eada vcintenúmeT01.-Lol númcroa aueltos valen diez centav~ 
1 ac expenden cm Ja1 Aclmínistrac;ion~ de rentu.-.ú;- !em1-
tido1 y ª''i1011 11c dirigirán '1& di:ecaón de ~ penód•.00 1 La. Secretaria. General. 
megúu 11u clue se insert&rin gratl.9 ó á preclOI conven.ciona- 1 

11111, ocmforme ' IOI ntíeulot JJO y lll de la ley org.inica de ( 
Hacienda. 

C O Nl>ICl.ONESs 

Loa aviaos, edictos etc. etc. qne ae remitan de cualquier pua .. 
del Estado, no se pnblicarMi 1ino '\ienen acompañadoe dml 
certificado de entero, hecho en la reapectiva Adlniniatrac:illa 
de Rentas ó ReceptorfL-Lu 1U8<!ripcionea 1e reciben m a. 
Adminiatración de Rentu de cada Diatrito. 

VARIAS NOTICIAS I para el adelanto y mejoramiento en dicho ramo.-2° Qu~ se 
• 

1 formen Juntas auxil_iares en cada uno de los Municipios, com
, puestas del Presidente Municipal, Presidente de la Asamblea, 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~dos vecinos y como Sec(e~rio clde~ Pre~dencia, cond 
1 mismo objeto de la de la Cabecera, las que darán cuenta 

Donación de importancia. 1 mensual~ente á Ja Junta cen~al del I?istrito, de las visitas 
j que hubieren pracn~ado, las irregularidades y defedos que 

Con el fin de co~pcrar al aumento de. Ja Biblioteca de la 1 baya que corregir. y solo en casos calificado~ de urgentes, 
Sccrc·tarfa dc:l Gobierno, el Sr. Secretano de Estado y del 

1 

darán ª'·iso inmediato pnra r~solver lo convcmente.-3° Las 
Despacho de Fomento, bondadosamente ha obsequiad? u n«;>s visitas que Jos miembros de las Juntas_ dct'lan pra~ticar s~~a
tomos empastados de Ja obra por Bancroft sobre la H1stona nariamente á las escuelas, con excepción de Ja pnmera v1s1 ta 
de d~v<:rs:t~ mtcioncs del Con.tinentc de A.méri_ca, as( como que será por todo el personal, Ja verifican\n p'>r turno dos 
t;1mb1én cuatro tomoc; á la nht1ca de la Legislación de Ferro- de los miembros. de manera que á cada dos venga á tocarles 
carriles Mexicanos. 1 una escuela cada tres "cmanns, pudiendo, cualquiera :Je ellos, 

Se ha comisionado al Sr. niputado Don Carmen de Ira parn l vic;1tar el c~tablccimicnto que .crea ~onvcnicnte, aun cuan~o 
que reciba las rdcrída!-6 obras. no c:sté de 1urno y dar cuenta mmt•chata en caso de urgencia. 

.:• Cuando menos una nz al mes se rrunirán las Juntas, 
~ ' pr· 1=l;r¡¡nd'l ¡,,~;, el dfa ultimo de él, con objeto de dar ~uenta 

Mejora. ni <.1<1hicrnn ron lo~ rrab<tjcis del mismo mrs, y proponer lo 
El dfa :-iO del mc:s untrri<1r y para cunml"mornr t:a mucrtr dd que j 'll Juicio 'i<';l convt·me ntc; solo en caso de urgencia, se 

ilustre.." /nici11dor ele fil lndt!JWndcnci:a n¡tc1orul. se c r, f1 ·'i t·n n· .narttn cu.tnJ•• 'it'•' ncn·~ariu, previa dtación que hará el 
__.. T l · .lJ. ~ n ran;ir Jt·fr políl ·1., L;, .. Junt4l' a11xi1iarcs de los Municipios rendirán 

pnrn 1n <1'!'t~Ut- ; rrnf n1n11 d 1 >. 1 · ni il-.¡Jolo nm los documentos men· 
vo dice el Sr. Prt:sldrntc Munfclpal: nfts * '" mt-monll de admlni.c~M'uun püblia.-., ~ .3&: 

••Con inusitado rt·1:ocijo al rmprtndftrSC una <ibra d{!lcultura cu~ntn al Gobierno con ~I presente Jjroyecto, para que, si 
y l'll~r:tnd(•cirniento pnra un pueblo, hoy fu~ coloc.l4' 14 pn· fuere Je su ap~obación, proceder, de entre los miembros de 
mera pieura rn el cdifkio qm.• se conslru)•tt en t~la cabttern la Junta 4 la tlt:cciún dt: un Prc~idl.'nte, un Vicc-presidemc y 
y que !-te destina pnra l.'SCuda d<· naft:h; \'.'U)'º zu .. o fu~ apadri· cu¡itro V ocalt-s, d S<:crctario lo será el de la Jcfatuta política. 
nndo por los Sres. Primo Ü\•icdo \' Berma~ ·1 u,·ar. \'«1not --(,• L:aa Junt:is nu cornf'nzarrtn ~ funcionat sinQ después que 
de la loealidncl.. • M.- haya rtcibido la aprobad6n de la Superíoridad.-Con lo 

; quf'. ~oncluyó la p~escn!e ~eta de la ~ual se Sílca copi:t para 
rrmmrla aJ Superaor Gobierno dd Estado para su co•10ci-

Juntas de vigilancia. mi~nto y ~probación.-Marf~ \'í.11t~z.-Jo.$1 .4M,ai11.-lar-
El Sr. Gobernador se ha sen·iJo ¡aprobar el est.tblecimimto "''~' Ht"Y~a,,d,z.-j~an lJadi/lo.-1 "srrlltl> ~· FaJn~·r/,(1,

de Juntas de Vii:ilan~ia dé Jn~rrucdón Piíbli41 para el Oís- ! /u~ ~llilJMz.-Es cop1a.-.tfarln Yml•.-E1mqut G11t1lrre~, 
trito de Ixmiquilp:'i y :t las "·uak~ se l"ontrae ú acta que en f Srio. .. 
sei:ruida inscrtnmos: ' 

"En la ciudad de Ixmiquilpan á los \'eintiocbo días del mes B ombramiento. 
de Julio de. i:nil no\·ccientos uno .. reunidos en e_l _local~ la Je. 1 

El Sr. )figuer Cóm~z ha sido n~rado escribí,:nt<~ ~!., de la 
fnt~r.n poht1ca l<?s CC. ~farín. \ atles Jefe PoUnco, Lic. José Sección cJ.e Estadístic:t y Fomento · de la Secretaría general 
~s,a•njucz de pnmera Instanc!a y Carmen Hemándt-z, .\ilini- del Gúbitnlo. · 
mstrador de Rentas, con el ob1eto de proponer al G<>bierno el : · 
establecimiento de una Junta de vigilancia para la instrucción 
P.ública tn el .Municipio, que de~erá componerse de las auto- ' • Viruela negra. 
ndades mencionadas y tres \'ecmos; se procedió desde luego ~ . 
á la. designación de éstos. resul.tando electos los ce. Juan 

1 

_En Tr:naogo~ pucb~os ~e ... anta María y _Sa~tiago y ran_che
Badillo, José Munoz y Dr Pascasio M. Fajardo, quienes acep- nas dc::S.n Miguel } D.ez Cerros, del Distr~to de Tenango 
taron gustosos desde luego que se les comunicó. El c. jefe de Do~ha comenzado á desarrollar!¡e la ternble enfermedad 
político hizo presente que, el objeto de la Junta de vigilancia de la v111Jela negra cc,oftuente. 
es. p~ra substituir la ausenda de Inspector escolar en el Con la. breyedad que ~l caso demanda, el Gobierno ha die· 
Dmnto, y propuso Jos siguientes puntos que fueron acepta- tado las medidas convenientes para impedir el desarrollo de 
dos:-1 •.Que dos miembros de la. J~nta bagan una visita tan pe&g:osa enfermedad, contándose entre ellas la de que 
•t~ ".ªr:ia á cada uno de los establecimientos de instrucción del queden ai:ilad.as las personas que hayan sido atacadas. 
Mumap1~, .con el objeto ~e remediar sus ~eccsidades. vigilar Uno de los enemigos con que se ha tropezado es el que ea 
e-1 cu~phm1ento de los Directores, y cerciorarse del adelanto aquellos lugares pertenecientes á la Sierra ao se cuenta coe 
de la JU\'en~ud Y de la ~ptitud de ca~a uno de dichos Direc_to- elementos para amcar el mal, al grado de que no hay ptt10-
rta, propon1tndo al Gobierno las medidas que crean necesanas nas qut puedan encargarse de la curación de los eniermos. 
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PERIODICO OFICIAL 

Vacuna. 
El mes pasado se administró la vacuna en el Municipio ele 

Tizayuca de la manera siguiente: 
Nllloa. Nlll111. 

En Reyes Chico • . . . . . . . . . 5 3 
11 Coxtitla . . . . . . . . . . . . . . . 2 8 
.. El Pedregal. . . . . . . . . . . . 5 2 
11 Tepojaco. . . . . . . . . 29 4 
.. Huitzila . . . . . . . . . . . . . . . 35 7 
11 La Posta.. . . . . · . . . • . .· : , · 2 3 
.. El Centro . . • . · . . . . . . " . .· 5 4 

... Mogotes . . . . . . . . . . . . . .; 9 :2 
Santiago ....• . ..... ... ~ ó 5 

____.._~ _ 

Total .. 98 38 

.... 
Gobierno del Estado. 

IVII LBRislatnra del Estado do Hidal~o. 
DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Memoria general de Ja administración, presentada por e! 
~jecutivo del Estado á la XVII 1-egislatura, en la sesión del 
día ~7 de Abril de 1901. 

( CoNTINÚ A.) 

fara la construcción del pórtico del Panteón Municipal 
sit<J .... n el pueblo de San Bartolo ele esta Ciurlad, el Gobierno 
celebró contrato can el Ingeniero Porfirio Dfoz, (anexo núm. 
16) cuyas obras quedaron completamente termin~..das e 2 
de G>ctubre, Jns· qae ... A"entera: sntisfil'6°ci3n fééit:5rael"ragemero 
comisionado al efecto por tste Gobierno. 

Ferrocarriles.-En 23 de Octubre se dirigió atenta solici 
tud á la Secretaría de Comunicaciones (anexo número 17), 
pidiéndole Ja autorización ccrrespondiente para qutt, confur. 
me á las prevencionf>s de la Jey relativa de 29 de Abril d~ 
1899, por cuenta de f>Ste Gobierno, ó por Ja Compailia ó 
Compañías que ni ~recto organice, construya y explote, por 
el término do 00 anos, una linea de ferrocarril que ligue á es
ta población con las de Actópan, Ixmiquilpan y Zimapáo. 

El Sr. Dr. Ignacio Pombo, dueno de la hacienda de San 
Mateo, solicitó que un ingeniero del Estado hiciera el trazo 
de una vía férrea que pretende construir de la referida finca 
á la Estación de Venta de Cruz del ferrocarril mexicauo. El 
Gobierno, atento á todo aquello que tie:ie que resultar en be
neficio de los pueblos de su mando, desde luego accedió á esta 
solicitud, nombrando al efecto al Ingeniero de la Seccit',11 de 
Catastro C. Ernesto Castillo, quien con la debida oportuni
dad cumplió su cometido.: 

Telégrafos 11 Teléfonos.-Las líneas telegráficas del Estado 
también fueron atendidas debidamente, haciéndose todas las 
reconstrucciones de los tramos que sufrieron alaún deterioro 
así como dotando á las oficinas de los aparatos," útiles y mue: 
bles que fueron necesariod para su mejor servicio. 

~l 5 .de Febrero se inauguró una oficina en el pueblo de 
M1xqmahuaJ~, ~ el 5 de Mayo otra en el de Omitlán; PI pri
mero del Dastnto de Actópan y ésto del de Atotonilco el 
Grande; en la zona de Oriente se "construyó un ramal entre 
las oficina~ de Acaxochitlán y Metepec, y en la del Mezqui 
tal. se camb~ó el trazo entre las de Actópan y Tula, cQn el 
O~Jeto de evitar ~os terrenos montuosos y poder vigilar con ve· 
mentemente la hnea. ¡ 

En diferentes oficinas fueron admitidas v\ria.s personas co
mo meritorios oficialfls, las que tan luPgo como reunan los 
~onocimientos necesarios, podrán ser utilizados sus servicios 
en les oficinas del romo. • 

El anexo núm. 18 da á conocer el pe1·sooal de empleados 
Nl las oficinas de la lfnea, y el pormenor de todas las mt>joras 
que estas sufrieron en el transcurso del ano de que se trata . 

Respecto á teléfonos se construyó una línea de Zimapán á 
la hacienda d~ San Migtrnl Ja Estancia, de la propiedad del 
C. Indalecio R. Rello; de la misma al rancho de la Esperan
zo, del lfUe es propietnrio el C. Gonzalo López; y de la refe
rida población al de Xithá del C. Federico Ledesma; estas 
líoeas se levantaron por cuenta de los interesados. 

Con fondos del Estn<Jo ., se construv6 otra entre Tulancíngo 
y el pueblo de Santiago 4.el municipio de Cuautep~c; SA re
construyeron las def,(.Qi1tr~to de Tenaogo, é iguahminte se 
autorizó la instalación ~e ]~R que Jeben comunicar á Ixmi
quiJpan con elvQardfoml, á Huejutla. con Ori30tlán y Tlanchi
nol; y al roi~m,. ·. ·i 1~j,j_tla con Atlnpexco, Huautla' Xochia-
tipnn, co~il:) · ·~- .~.para estas tnPjoras con el alambre, 
aisladores, . · · ' 1 . ~ ·que al efecto se necesitó. . ~ 

Bosques y._arho a t ós,-Para la conservación y mPjoramien
to de los bos,]t~s qeJ Estado, se dictaron todas las disposi
ciones que fueron nécesarins, evitándose con ellas, la tal~ 
desordenada y destructora en dichos lugares, y consiguiéndo · 
se que el corte de madera se haga bajo condiciones que en 
nada perjudiquen el desarrollo y repoblación de lo~ árboles. 
En varias poblaciones, y en cumplimiento de lo prevenido por 
la Secretaría dA Fomento, se verificó el día de árboles ha
ciéndose en cada localidad una fiesta adecuada al objeto. 

A fin dA evitar los incendios que afio por aflo ocurren en 
algunos de los montes de los Distrito~ el Gobierno oportu· 
namente dirigió circular á. las Jefaturas Políticas, ordenándo
les que fuese~ vigilados y se prohibiera que por ningún 
motivo se hicieran en ellos lumbrAdas anexo núm. 19.) 

mento, por acuerdo del Sr. Presidente de la República, invi
tó al E..iado para concurrir á la Exposición Pan-Americana. 
que debe celtibrarse en la ciuclad de Buffalo Estado de N ue
''ª Yol'k, desde el 1.º de Mayo hasta PJ 1.

0 

de Noviembre de 
1901. El Gobierno aceptó tan cortés invitación y desde luego 
por conducto de las Jefaturas Políticas invitó á su vez á to
dos Jos habitantes dt'l Estado para que remitan sus produc
tos á ese c~rtamen, Jlamándoles la atención "sobre la oportu· 
nidad que se presenta para que nuestra agricultura é indus· 
tria sea conocida y estudiado por los homl:>r~s d~ negocios de 
la América Central y del Sur, pudiendo obtenerse con esto 
el desarrollo de las transacciones mercantiles. 

Registro Ci1'il.-Las oficinas del R~istro Civil en' el Esta
do están á cargo d~ los Presidentes Municipales en cada lo
calitlad. Cou la oportunidad debida se les remitieron los libros 
que deben servir para asentar el estado civil de las personas. 
Uo los datos que se han recibido en la Secretaría, General 
aparece que durante el ano á que se contrae e_ste inwrme, se 
registraron 14.4i6 nacimientos, 1,480 matrimonios y 19,659 
defunciones. Habrá de notarse desde luego que el número de 
defunciones es mayor que el que acusa l. pota de nacimientos; 
per'~ de ninguna ma11era es esto exacto. y solo depende en que 
en algunas poblaciones del Estado aun' no li~ cumple por sus 
habitantes con las disposicion~s legales; .y á esta respecto el 
Gobierno ha dictado medi~as ád~cnadas á fin de procurar el 
puntual cumplimiento de las leyes que á este 1·especto rigen. 
En Pl anPxo número 20 aparecen especificados los nacimien
tos y dPfunciones así como los matrimonios. 
· Censo del Estado.-En cumplimiento de lo mandado por la 
ley l•I <lfa 28 <le Octubre se verificó en todo el Estado el cen
so general de habitantes, para cuyo trabajo contribuyeron 
eficazmente todos los vecinos de fos Distritos, quienes gusto-
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PERTODICO OFICIAL. 3 

sos se prestaron, ya á desempeflar las comision~s. que l<'s fue
ron ~onfiadas ~or Jns juntns )ocales, ó yn m1111strnn<lo loa 
datos necesarios para fücilitnr lns labores del empadrona 
miento. ~ 

trito de Ixmiqui1~un; que tnmbién fueron d~claradas de ju
risdicción del Estado. 

Ln Secretaria de Fomentn solicitó: 

Según los informes rendidos por lns Autn~idndes P.olíticns, 
el resulta.Jo obtenido fué ~1 de 60,3074 hab1tnntes, cifra ma
yor que la del censo veriftc11do en ol ano <lo 1895, a~gún se 
comp1·ueba en el nnexo m\mero 21. 

Para poder llevar á efecto la conce.ntracit)n do los dn.tos 
obtenidos con el censo, se hizo necesnrm nom brnr una Sec
ción especial compuesta con el núm~ro de t~mpleados necesa
rios para terminar la lahor emprend1~la que ~e estti llevanrl.o 
con toda nctividad y conforme á _lns rnstrticcto~es que el Mi
nisterio de Fomento h11 comumclldo al Gobierno; y esos 
trabajos se encuentran muy adel~ntndos) se espera quedarán 
concluidos en el término que fiJa el ~~g1amentn <le 11\ Ley 
respectiva. }.¡ . l~ 

Pesas!! Medida.~.-Con el objetu·d ~t ~~jorni· .~n el Estndo, 
el sistema métrico decimal de pesns y m.~dtdns, . ~ue lus ofici
nas d~ teréer orden de Jos municipios ~h~~.t'et) . lJara su~ veri
ficaciones, con patrones njustados ~n to4c&lb''b~~tP.reviene la 
ley y rPglamento respectivo, se mam~\c~lr~~ 4 los Es
tados Unidos 61 balanzas para pesadásW·I á ·lQ.Jrilógramos, 
é icrnal número de pesas de lat.ón al ntPCi\t>iieO'~. Alberto Gó .. 
me~ de esta Ciudad; se adquirieron 72 estuches de madera 
para l·>S escantillones de acero; el mismo número de capelos 
de cristal .á fin de proteger á las balanzas de pesadas infario 
res, las cajas necesarias para gunrtiar las coleccionos de pesas, 
y se contrató Ja construcción de 72 cajas de madera para em 
parar y remitir )as expresadas colPcciones de patrones. De 
las colecciones para líquidos se repusieron varias medidas y 
á otras se les hicieron composturas á fin de que en el servi 
cio se pueden manejar ticilmente. · 

La oficina de segundo orden fué transladada del Palacio 
Municipal á un departameuto de la Secretaria General, el que 
reune las condiciones necesarias pnra Ja buena conservación 

, - -de- 16&~poa. p..-~por~ionadoa por Ja Secretaría de ·Fo
mento. 

Se resolvieron todas las consu?tas hechas por las oficinas 
de tercrr orden, y se prov~yó á éstas del punzón y sello con 
las cifras del año de 1,900 para que autorizaran las pesas y 
medidas que verificaraJ. 

A efecto de hacn más eficaz la observancia de la ley rela
ti\·a, se creó el empleo de Visitador General de Pesas y Me 
didas cuyo nombramiento recayó en el Encargado de la Qfi. 
cina de segundo Orden. 

El anexo número 22 pone de manifiesto el resultado de las 
verificadones primera y periódica, .practicadas durante el ano, 
pnr las oficinas del ramo. 

Informe sobre si en el '4:stndo PXisten establecidas ~ábricas 
de tipo parn imprenta. 

111 sobre f1íbricas de cok. 
1c1: sobrA fJbricns de ropa y conf~cciones en general. 
Id. de maquinaria.para ingeuios, fabricación de tornillos y 

otros nnólogos. . i' 
Id . de fábricn111 rla.~'pjfoos de seda. 
Id. de fábricas ~i·tqtla clase de válvulas. 
Id. da,. fábricos .para refinnr azúcar, 
Id. de fábricas para la construcción de columna" de fierro 

ó acero lnmino.do. armaduras metálicas de todas formas y en 
generul de todas lne piezas conrernientes al ramo. 

Id. para la galvanización de láminas, alambre, tornillos y 
toda clase de artefactos que requieren la galvanización. 

Id. de toda cla~e de artículos de caucho. 
Id. parn elaborar explosivos oloratados de &Pguridad , 

(Continuará). 

Gobierno General. 
CONTRATO 

CELEBRADO el 15 de Junio de 1895 entre el. Sr. Lic: José Yves ~i
mantour Secretario de Estado y del Despcho de Hacienda y CréditD 
Páblico 'en representación del Ejecutivo de la Unión, en virtud de 
]as facuitades que le otorga el Decreto de 3 del _citado mes de Junio, 
y los Sres. Lic. Guillermo Obregón y Zan L. T1dball, en representa
ción ele la "Al'.rierica.n Surety Compa.ny de Nueva York," de los Es
tados Unidos de América, y reformado con fecha 9 de Mayo de 190L 

(CONCLUYE) 

· ... La d~yolución se hará cuando se~qay~ hecho la .gl_osa pre· 
ventiva por la Tesorería General y de~ a~nPDa ~o ~ .. sartare 
responsabilidad al empicado y sin esperar el fimqu1to de Ja 
Contaduría Mayor; pero sobre las bases siguientes: Deberá 
entregarse á la Compafiía una. copia CPrti~cada de la g~osa 
preventiva. No se hará devolución de prem10s ·currespoudien· 
tes á días, sino que el premio se calcular;t sólo por m~ses, de 
manera que ya sea que la fianza hnya dura~o en v1g~r un 
día ó varios, pero menos de un mes, la devolución se hara solo 
por lo correspondiente á los meses siguientes. 

En todo caso en que la Compania teuga que pagar Hlguna 
cantidad . cualquiera que sea, por el empleado afin.nzadu, se 
abonará á la (Jompaftía, integro el premio de la fiaoz.a. sin 
tener que hacer devolución alguna. Además de los trabnj-Os de que se ha hecho mención, se 

solicitaron de este Gobierno las &iguientes noticias é informes 
que se rindieron con toda oportunidad. 

La Sociedad .'"\gricola Mexicana solicitó: 
Infonne acPrca de Jas sociedades del ramo que se encuen

tran esta bTecida~ en el Estado. 

Administración General de Correos: 
~ oticia sobre las oficinas postales que existen en el Esta· 

do (aMxo núm. 23) 
La Recretaría de Coqa.unicaciones: . 
Noticia sobre la dfvisión poJít.ica pel .Estado (anexo nú-

mero 24.) · ' · , : 

Informe sobre el régimen y'condiciones del no de Tortu
gas d .. l municipio de Metepec, Distrito de Tulaocingo. 

Informe sobre el régimen del río de Santa . Catarina del 
municipio de Acaxocbitlán, Distrito de Tulancingo; el que 
posteriormente fué declarado como de jurisdicción federal. 

Informe relativo á Jaa aguas que corren por Ja barranca 
llamada de las Fundiciones del municipio del Cardona), Dis-

Art. 15. Tan pronto romo el Gobierno :Ftlderal. el ,Jet Dis
trito y los Jefes PoUtir.os de Jos Territorios, ter~gau con.oci
miento oficial de que ha r~s~lta~o un desfalco o cual.qu1e~a 
otra responsabilidad pecuniaria a cargo de algún func1ooar10 
6 empleado cuyo ma!lejo haya ca.uciona.do la Compan~a, darán · 
á ésta aviso por escrito, proporcaon~ndole todos los iu~ormes 
y d~tos que te~gan ~ ~e~n necesarios p~ra la protecc~ón de· 
sus mtereaes: sm pe1:1uic10. de q~e el Gub1~~ª.º. y autor1dad~1 
respectivas, den Jos pasos 10med1a.tos para 1mciar y pr~,segu1r 
el procedimiento respectivo, contra el que ó· los quA resulten 
culpables. La Compaftia tendrá el derecho de inspeccionar los 
libros y cuentas ele los que apare~ca la respo~1&abilidad rl~l 
funcionario ó empleado cuyo manf\JO haya caucionado, ó soh· 
citándolo de la Secretaria de Hacienda ó del J ~ftl superior 
del empleado, cuando de aquella no depandn; en la iot.-ligen
citt de que si el motivo de responRabilida<l fuere la falta de 
dinero ó valeres que debieran existir en la Caja, Ja Compa.
fiia estará obligada á depositar en dinflro efectiw el importe 
de la fianza º'orgada ó el monto dttl desfalco si é~te fuese 
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menor, dentro ,Je Jos ocho <líns sigui~ntes á. la fecha P.n que la leyes y reglamentos previenen que se rinda;, será _motivo s~
Secretaría de Hacienda ó la Tesorería General dA la Federa- ti.ciente para que la Compañia retire su fianza, mediante noti
ción le notifique Ja faltn <l~scubierta, tratándos.e ele empica- ficación por escrito á la Secr~ria. de Hacienda, ó jefe del em
dos federales. Si las responsabij.id~des proce~eren de ~tra pleado. y en la inteligencia "'ae que la. fianza con~inuará en 
causa, PI plazo para coustityir el depósito,. s~~á ?e trernta vigor por otros treinta días más. Vencido este último plazo, 
<lías contados también desde la noti.ficaciOn respectiva. cesará toda responsabilidad de la Compañia con respecto á ac-

~ l d · 'fi t tos po!:tteriores á. aquél. 
Depurada la responsabilidad ó si el etpl?. ·~ª. ?. mam es. ª.re Art. 19. Queda expresamente conaignado, que los. infür~es 

su conformidad con ella a11te la autqri'tla9 JU<i,Jcml ~ admmi~- solicitados y obtenidos por la Compañia sobre cap3ctd&d, ms
trativa, la Tesorería daJ'á á los depói:ff Ós_la tipH.c~ción ~efi.m- trucción, carácter, aptitud, antecedentes y c~n~ucta de los 
tiva que corresponda; pero si por senCMC»d!r9efinitiva d~ct~da funcionarios, empleados ó particulares, q_ue soliciten fianza. de 
Por autoridad competente se declarase· no• haber ~ugar a la 'd d t vados · la misma serán cons1 era os como estr1ctamen e reser , 
responsabilidad dvil por parte del empleado, Ó $81:" menor el solicitad~s v obtenidos por la Compañia, con un fin legftim~ y 
importe ele eJla., de lo entregado por la Compañía, se devol · para la protección d¿ intereses públicos; y tales solicitudes, m
Yerá ~• ésta lo que hnbiPre pn~'!ldo de más. formes y documentos, se . con~iderarán c~mo p~r!e ree.erv~da 

Art. 16. Ea todo caso de desfalco, omisión ó descuido d~ del archivo de In Compañía, sm estar sujetos a mvest1gac1ón 
{>arte ile 1111 funcionario ó empleado, Pn presentar sus infor- judicial. . 
mes y Cllt'n.tas en. Jos plazos fijados por las leyes_ y reglame~- Art. 20. Las fümzas que ot~rg~1e la ComJ?añÍ!" por el ma~el.º 
t~s respectivos. s1 Ja Compañia creyere .necesarios I_os serv1- de empleados f~derales, del Distrito y Ter~1tohos, s:rán cxi_g1-
cws d~ ;rn Inspector para la protección de Jos mtereses bles durante el tiempo por el cual se extiendan y tres anos 
afianz:tdos, lo comunicará así á Ja Secretaría de Hacienda, á 1 después. . , 
fin de que ésta nutoric~ á dicho empleado que será nombra- ¡ Art. 21. En loe 'casos de def!falco 6 respoBsabilida~ de los 
do y expen.sado por Ja ~ompañía como ~nspertor d_el G~bie~~o empleadotl fede,r:_ales, del Distr~to Y. ~erritorios, p~r quiene11 hu· 
Federal , sm remuneración alguna, y baJO la especial d1recc1on hiere dado caucidtJ. la Compañia, s1 e~ta no constituye el depó
de Ja mif-ima Secrrtaría. sito de la cantidad que corresponda en los plazos de que ha· 

El Gobinno proporcionará á dicho Inspector, toda Ja pro· bla el articulo 15, la Secretaria de ilacienda ordenará que de 
teccióu que hnhiere menester para el cumplimiento de sus la suma de cien mil pe·sos depositada en garantía del cumpli
dHberes oficial•~s, gozawlo el mismo, de Jos Jescuento~ en el miento de este contrato y de las 'Obligaciones que l~ Compañia 
preci11 <le p~umje de qur. clisfrutan los empleadns fe1lerales del contraiga, se consigne etapecialmente la cantidad que fuere ne
ranio de Hacienda, f'll virtud de contrato con las Compnr1ias 1 cesaría para cubrir la responsabilidad de que se trata. Tanto 
de transpor'te. en eetos caso& como en cualquier otro en que deba pagar la 

La Secretaría <lo Hacfomla queda facultada para di;;pont'r Compañia el importe de alguna fianza, ya ~ los .Gobiernos de 
de l11s InspPctnrc:i dn Ja l!ompnnfa, y utilizar sus st-n·icios ¡011 Estados, municipalidades, compailas ó particulares, por 
cu:111do Jo crna conveuicnto para lrn~ inter~sea afianzados, sin virtud de sentencia judicial ó arbitral ejecutoria, ó por coofor 
rc•01111u.wnció11 alguna, y n este f'frcto, la Compania dará ~n·i· 

1 

midad de la Compañia con la liquidación respectiva, y por tal 
&o al Gobiemo de los nombres de Jos 1Pspectore1 y lugar de motivo ee redujere el depó1ito de los cien mil peaot1, la misma 
sn r'~"idencin. cñmueD'I ea&ad..o~Yl!ªfil'P.titu.il' Ja .e.B!idad de dicho 

A 1·t. 17. Siempro quo In C~mpania pague el importe ele la depó!iito en el tcrm10: e Íez cas; en e concepto de qµe ai 
rt•spo11snhilidnc.l do un funcionnrio ó "mpJeado, ó de eualquic- no lo verifica, no podra\ contiuuar ttus ope~acionea y caducará 
rn 11trn. personn cuyo manf:ljo ú obligncioncs haya afianzndo, la concesión, previa declaración que hará la Secretaria de Ha
ií~ Hub1·ngnr1\ Pn los tlernchos y accione!4 <fol Fisco ó del acref.· cienda. 
dor parn obten~r el reembolso, y podrá «'jercitarlos en los Art. 22. Si transcurrido el término~e la autorización con
juzgados y t.ribuuulPs du Jn República. para recobrar de los tenida en el decreto de 3 del corriente, (Junio de 1895) algu· 
rosponsubles el importe total que por ellos hubiere teuido que nas per80na~ 6 compañías que sean solventes á juicio de la 
pugnr, más los gustos que hubiese hecho ó estipulado. Podrá Secretaria de Hacienda, ocurrieren al Ejecutivo 8olicitando 
(~jt>rcitnr los mismos dorech'ls contra los coautol'l'S ó cómpli· conceeión para hacer operaciones de 11!- miama naturaleza que 
ces dt:l empleado ó persona responsable, y alin cuaoclo uin- la11 que son materia. de este contrato, la prqpia Secretaría sólo 
guno de rllos fuese empleado, ó siéndolo, no hubiere caucio· podrá celebrar convenios con personas ó compañías que cons
nudo su manejo con fianza de Ja Compa11ia. Si el monto de tituyan un dep6!ito de cien mil pesos en efectivo para garanti
lo rtisponsnbilidad del empleado excediese del importe de Ja z:u operacione& 'lue tengan la misma extensión que las que en 
canción satisfechn por In Compnilía, la acción del Gobierno este contrato se mencionan, y en el concepto de que tales con .. 
sobrn los bienes del responsable y los de su41 cómpJices para tratos no surtirán efecto sin la previa autorización 6 aproba· 
saldar Ja responsabilidad. será preferente al derecho de Ja ci6n poeterior del Congreeo de la Unión. 
misma Compailia; pero ésta gozará dA la misma prelo.ción Si se e!tipularen condiciones rnb favorables, se entenderán 
qur. gozaría el Gobierno sobre los demás créditos á cargo del concedidas igualmente á 111 American Surety ComJILny, eiem-
fnllido ó responsable. . pre que á su vez acept.are las obligaciones correlativas. 

Si el empleado nfianzado por la Compañia. tuviese dnda ade- Art. 23. &te contrato durará quince años, y por ese tiem-
má.'1 otra fianza, se considerará á los fiadores como obligados po, la Compañia estará exceptuada de toda clase d& impuestos 
~mlidariamente, quedando consignado que la Compañía renun y contribuciones en los términos de la base V de !a ley de 3 
.cia al beneficio de divisi6n; pero podrá ejercitar Jos derecho!' del corri~nte mes. (Junio de 1895.) 
que la ley concede al fiador solidario que paga. TRANSITORIO.-La Compañia se compromete en virtud 

Art. 18. Siempre que la Secretaría de Hacienda tenga noti- del presente contl'ato, á. afianzar el manejo de todo~ los fnncio
cia oficial de algunas irregtilaridades en el manejo y cuentas narios y empleados del Gobierno Federal, de los del Distrito 
de nl~ún funcionario ó empleado afianzado por la Compañia, y y de los Territorios, siemprtt que la misma Compa.ii[a reciha 
que afecte ó pueda afectar su reaponsabilida<l, lo hará saber la . las solicitudes respectivas y en la forma que ella redacte por 
!llis1!1a Secretaria, s~lvo caso fort~ito ó de fuerza m;yor 9ue lo condncto d~ la Secretaria de _Haciend~ y demás autoridades 
1mp1da, á la Companía, para que esta tome las prov1denc1as ne- correspondientes, y que las mHmas solicitudes se hagan dentro 
cesariaa á la protección de ms intereses. El hecho de no ren- del término de noventa días, á contar desde la fecha en que 11e 

dir el funcionario ó empleado garantizado_ sus iufor~es y cuen-. publique en esta capital este contrato en el Diario O/iriaL Se 
tu dentro de los treinta días siguientes á la fecha en que las observará lo estipulado en los artículos 10, 12 y 13, 
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La respon111bilicla.cl de la ~o~pafiia por las fianzas que otor· . to de l~s obl~;~io.n~R que cont~aigan en virtud del converiio 
gue en virtud de dichas solicitudes, comenzará de!Kle la fe. respectivo, entendiéndose que el lmporte p~\;uniario de la ca.u
cba de In entrega de éstas al Representante de la Oompafiia. ción aludida, deberá ser de la mitad de la remuneración que se 
Ln Secretarla de llaciencla iwmitirá á todas las oficinas fede- pacte al año por el sei"v;icio que se contrata. 
role", á las ~el Distrito y Territorios para los empleados que 10° Los pliegos serán ábiertos en presencia de los interesados 
d;ben caucionar su manejo, ejemplares de este contrato con el 6 de sus legítimos rep:retientantes el día 16 de Octubre próximo 
numero suficiente de solicimdes que Ja Compañía le entregará. con las formalidade~.legalee . Ocho días después se comunic.ail 
par~ los que deseen 1mbscribirlas. á quién de los postore~s se adjudica el contrato, de acuerdo cor. 

Si la Compa~ia tuviere motivo para negRrse á continuar el ar~. ll~}~l;R:~glame?to del Código Postal. 
prestando c~uci6n por alguno ~e es_?R empleados, tendn~ el de- 11 E~ ~g~!dJl:d. circunstancias se dará preferencia á los 
r~cho de retirar su .fianza pre~10 a viso á la. Secretaria de Ha- postores· r)adic~Jm alguno de los puntos de la linea. , 
cienda, ó á Ja autoridad de quien clepend.a el empleado, en el - 1~0 • Tan lüp~~mo se decliue cuáles Hon las propuestasacep· 
co~cepto de qtle la mism,:i Jianz:\ s?rt1rá sus e~ectos he.s~a tada~~! '101 ~~tdres á quienes se cieseche las suyas, podrán reti
tremta días dt!spués de rec1b1d? el aviso en la .oficina respect1 · rar .asa cantidades que hayan constituido como dep6sito, según 
va, qu:~ando después de e~pirado ea~ término,. exim~da la 1 el ar:. !ºde esta Convoratoria, en la inteligencia de _que ésta 
Co1~pania de tocla res.ponsabilidad.por actos posteriores a él. 11ubs1stirá conforme al art. 141 del Código, se admite alguna de 

S. la Compafiis tuviere que rnt1sfacer alguna responsabili las propuestas desechadas al principio por no formalizarse la 
dad, "por empleado cuyo manejo haya. caucionad? dentro del que primeramente se acepL6. 
~!azo á qu~ se ~efiere e! ~árrafo :inte.nor, y la misma Compa · En cuanto al postor á quien se adjudique el contrato, con· 
ma a~n no hubiere recibido el premio, ~nnal y gastos de la servará el depósito respectivo á disposición de In Dirección Ge
fian.z~, se desconta~á RU monto _total de}•\mporte de la respon- neral de Correos hasta haber formalizado aquel, como lo ex pres& 
sab1hdad que la misma Compania deba: l!P.lventar. el art. 7f! y mientras· no otorgue h fianza á que se refiere el 
Hech~ en la Ciudad de México, eu áós ejemplares debida- art. 9º de es.ta pr?pia Convocatoria. · 

mente timbrados, á los oeho días del ~e Mavo de mil no- 13° La D1recc1ón General de Correos se reserva el derecho 
vecientoR uno.-J. Y. Limantour.-Guillermo Obregón.-Le- , de no aceptar propuesta alguna de las que reciba, cuando lo5 
wis JI. Parr,1/. precios que en ellas estén fijados le parezcan exagerados 

Eit copia.-México, Mayo 12 de 1901.-El Oficial :\Jayor 14º En caso de duda _con respecto á otros pormen~res refe-
interino h·á'llr-isr-o de p Cardona rentes á este asunto, los mteresados podrán ohtener los rnformN 

' ' ' · · que desearen en la Administración Local de Correos de Ixmi-
qnilpan 6 Tetepango y si fuere necesario en j!sta Dirección G-€-

J neral. 

Dirección General de Correos. 1cld!tlxico,24 de Julio de 1901.-Afanuel de Zamar,ona élrt-. 

Convocatoria. 

El ;caucho y s11 cultivo. 19 Be convoca po11tore1 para el &ran1por&e da oorn1ponden· 
cin y demás objetos tran11miKible11 por el Correo entre hmiquU.- ¡ 
pnn y Tetepnngo, Estado de Hidalgo, toeando O>cinero1, Pe 
dregal, MixquiHhuala y Ulapa. Hace pocos aftos se ha creído generalmente que, 11iendo el 

2ª Loe medios ~le comunicación que deberá ser empl~3do Pn caucho una materia extraída de árboles que crecen e:rpontli
dicbo servicio, ~eró en ol de carruaj~ y acémila alternativameu- neamente, no daría re@ultado su cultivo y mucho menos su 
te en coda viaje. . aclim,.tacióu en p1fse1 en que, á pesar de tener un suelo y un 

89 El nt'lluero de viajeR redondo• será de 312 al año, ~ei1 por clima adecuado•, no t-xiste de carácter ind'igem.1, 
serna na tocando los correos los puntos arriba e.xpreadot y en.- i•or rl'gla general, el mejor clima para el caucho es aquel en. 
treganclo y recibiendo piezH postales en la- oficinu de la linea que la temperatura no baja nuaca de 10 grados centigrado1 
que é!ltnw les indiquen. sobre cero y en el que la estación de lluvias viene con regula-

4". Cada viaje s1mplt! deberá ser efdc&uado en (Indíquese el rielad 'aba1tecer la tierra de la humedad necesaria para per-
menor nú111ero de horas consecutivs11) . mitir la extracción de los jugoe vitale1 necesarios á dioho arbol. 

5° Será obligatorio y asf se estipulará en el contrato relativo, El caucho debe sembrarse á cuatro ó cinco metros de dia-
el transporte de los fondos del Correo, sin retribución alguna tanci.a de uno á otro y darle alguna sombra todas las veces que 
especial. 1e pueda v por eso, cuando ee hace un plantío en un terr~no 

69 El contrato comenzará á estar en vigor el 15 de Noviem- cubierto de boaqueH. no se desmonta completamente y se deja.u 
br~ próximo y su duración será de 2 años. árbole1 grandes que lo abriguen c!e los rayo~ del sol. 

7° Los. postores deberán constituir como garantía al aoste- Cuando el de1monte está hecho y después de haber sacad() 
nimiento de sus propuestatt, un depósito de$ 100. 00 á disposi- toda la madera utilizable, se esparcen las ramas, cortadatt en 
ción de la Dirección General de Correo• en la Oficina del Tim- pedazos pequeñOI, sobre el terreno. ·con objeto de impedir el 
bre de Ixmiq uilpan y del cual acompañará un certificado dentro dearrollo de la1 hierbas, y además, para conservar al suelo su 
del pliego que .contenga aquellas. Este depósito quedará á be· humedad natural. 
neºfioio del ramo de Correos, si el licitante dentro del plazo de El lagar que ocupará cada caucho deberá cultivarse á. una 
un mes, cwirildo desde la fecha en que se le comunique la acep- profundidad 40 centímetros, y eu un rádio de un metro cua
tación de su postura, no formaliza el convenio correspondiente. drado y en el c~ntro de este terreno Re colocará el arbolito. 

8° Los plieg0s que contengan las propuesta~ de l?s licitantes, pon!éndole un tut.or. 6. ttostén de. madera pa~a t1ostenerlo ~. im
serán enviados directamente por .ellos á la D1recc1ón Genera:il, pedir que el deca1m1ento producido por b tierna plantac10n le 
dentro de cubierta cerrada. sobre la que expresarán con carac- dé una mala forma que más tarde podía t1er causa de una. pr<,. 
teres bien visibleA: uPropuP.stas para el desempeño del transpor· ducción defectuosa. 
te de piezas postales entre Ixmi.qui.lpan y Tetepango.11 No de~ hacerse nunca un pl~ntío directo, ~R decir, sin h1-

9• A las .propuestas. de referencia· deberá ser agregada por ber previamente hecho un semillero 6 alm,c1go de donde, u 
Jos Jicitantes, la del fiador que ha de garantizar el cumplimien- cabo d~· ocho m~ses, se sacarán las posturas. · 
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Al parecer conviene enterrar las semillas direc~mente en el 
plantío, pues se evita mano de obra; pero así no debe ser, por
que en el semillero se escogen las posturas mó.s vigoroHB y se 
evita tener más tarde que reemplazar árboles de algunoa años, 
Jo cual ocasionaría una pérdida bastante sensible. 

J:l semilJero de ca~cho se prepara como todos Jos aemilleroa 
ele árboles que se propagan por semilla, esto es, la preparación 
del terreno, con tal de que se tengb la precaución de hacerlo 
debajo de árboles que le den un poco· de &Qm bra y que al mie · 
mo tiempo, si es posible, dejtn penetrar'~lC)ll rayos del 8ol le-
vante. f •--:'. 

Antes de enterrar 111s semillas del caucho hay qué tener la 
precaución de limar un poco la punta de ellas par&. facilitar la 
fertilizaci6n ' 

Las 1:1emil1as se entierran á cuatro centímetros de profundi· 
c1ad y á una distancia de 20 6 25 centímetros una de otra, de 
miinere. q·ue al arrancar los nrbolitos no se deterioren 1011 que 
queden ea el semillero. 

Una excelente precaución es sembrar en el semillero la mitad 
más de las semillas que se necesiten, pues además de facilitar 
la Hcogida de arbolitos, tiene la ventaja de dejar los que se 
aecesiten más tarde para reemplazar á los que hubi~ren sufrí 
do demasiado con la operación de la transplantaci6n. 

Hasta que el caucho principie á producir habrá que darle 
dos limpiezas anuales y cultivar ligeramente el terreno alrede
dor de él; la limpieza-se hace con machete, cortando todos los 
arbustos que hubiesen crecido, y el cultivo se hace con el aza
dón, para desyerbar y permitir 1 al ázoe penttrar en la tierra. 

Ya que he dado una idea de la manera de sembrar el cau· 
cho, voy á dar algunas indicaciones sobre el costo de un plantío, 
y más tarde los procedimientos para su extracción y prepara
ción para la venta. 

En mi artículo anterior dije que generalmente los terrenos 
que se emplean para el cultivo del caucho, deben estar cerca 
de los ríos, cañadas, arroyos ó ciénegas, con el objeto de tener 
'bastante humedad; pero esto no quiere decir que sea indiapen
aab!e que se inunden, al contrario, hñbrá _gµe te!ler_quidado en 
que uo suceda, sobre todo en Jos primeros años. y si algún ie
rr.?no de los que se hayan escogido se inund~se parcialm'!nte 
liabria que hacer en el centro de él una zanja en forma de he· 
rraje. para impedir que las aguait permanezcan mucho tiempo 
y perjudiquen. 

Calculando el precio de la caballería de tierra eü las condi
ciones que digo más arriba, $ 300 darán justo promedio. 

A 5 metroit de distancia entre cada arbol entran 7,200 en 
una cabalJeria, y calculando entre la preparación del terreno, 
Rmillero11 y cultivo durante 5 años á razón de 40 centavos por 
arbol, se llega á un total de $ 30.80 al que hay que agregarle 
$ 800 el nlor de una caballería de tierra y $ 116 del promedio 
de intereses a razón de 10 por 100 al año. ó sea$ 4,150 que 
habrá costado una caballería de tierra sembrada de caucho en 
el momento en que principie á producir. 

Según los más eminentes agr6nomos y naturalistas que se 
han ocupHdo del cultivo del caucho, un arbol puede dar hasta 
4 kiloa 400 de goma; pero para estar en los limites racionales, 
voy á tomar por base e] de 1 kilo 800 por ancho; por conei
flliente, 7.200 árbolea duán 9,360 kilos de caucho, que ven
didos A J .60 el kilo, producirán $ 14,040, de los cuales hay 
que deducir los gastos de extracción y evaporación de la leche, 
que se calculan en $ 2.160, 6 •ea á diez centavos por kilo de 
leche. dando un producto Uquido de $ 7,200, que equivale 4 
un peso por arbol. 

Mi experiencia en todos los cultivos que huta ahorA he he
cho, me inclinan á creer que son poco1101 que pueden dar 
lln resultado tan prove.choao y menos 1ujet.o á fiuctnaciones 
eomerciales y á ]as variacione1 meteorológica11 que 11on gene· 
ralmente causa del mal éxito de Jas co1echa1. · · 

I. RouBA. 

BEOC:CC>N DE .A. VZ~C>&. 

• LA MUJER SANA. 
Aparte de toda cuestión do forma 6 fac

eionee, tiene un atractivo que le os pro. 
:P.io. La frescura de sus mejillas, la elas. 
t1oidad do eu paso, el timbre de sn voz, 
m goce do la vida-todos estos forman a. 
tractivoa para todo el mundo. Maravillosa 
y valiosa como os, la salud no os cosa tan 
dificil do lograr, como creen algunos desani. 
mados. La mayor parte de las afecciones 
femeniles, proceden de sangre impura, nn
~ci6n defectuosa y baja vitalidad. La cien
cia moderna proporciona el remedio qne 
mejor bito ha dado para tal condición, la 

PREPARACION DE WAMPOLE. 
Es tan sabrosa como la miel y contiene 
loa principios nutritivos y curativos del • 
Aceite de Hígado do Bacalao Puro, que 
extraemos do los hígados frescos del baca
lao, combinados con Jarabe de Ripofosfitos 
Compuesto, Extractos de Malta y Cerezo 
Silvestre. Tomada antes del alimento, me
jora el apetito, crea grasa, renueva la vi
talidad, enriquece la sangro y cura esas 
debilidades peculiares al sexo, que son el 
verdadero origen do su malestar. Es un 
consuelo para las esposas cansadas, las ID9'· 
dres que están criando, y las nillas en su 
desarrollo. Imparto color á las caras páli
das y robustece los pechos hundidos. En 
una palabra, nutro y desarrolla todo el 
cuerpo y cansa una agradable sorpresa 6. 
los debilitados, desalentados y descorazona
dos pacientes. "El Dr. J osó !1f· ~uijosa . 
dice: He empleado su prepal'ac1ón en una 
Senorita que presentaba algunos síntomas 
inquietantes en el aparato respiratorio y 
desde el primer frasco comenzó A notarse 
alivio marOado. =~ .d•uarecido toda 
huella"' de""8!ffe1'mi -'ftrl!f~l 1!1!tt6 
frasco. Me llam6 sobro todo la atención 
el gusto con que esta Senorita tomabA la 
mencionada. preparación, no sucediendo así 
con las otras similares, hacia las cuales 
manifestaba y manifiesta nna repupancia 
extrema." Basta una botella para. conven
cerse. Su acción no es lenta ni insegura. 
La legítima dá resultados desde la primera 
dósis. "Nadie sufre un desengatlo con 
esta." De venta en todas las Boticas. 

Recibido, Julio 1O11.., 1H99.-Qlliroz.-Derechos enterados 
P.1 la Tesorería dtt ltt Ht>crP.tu1 ia Gf'11t11·al hasta el 30 de Junio 
de 1901. 

JUDICIALES. 
o o o 1 

ESTADO DE HIDALOO. 
J_UZGADO DE t• INSTANCIA DEL DlSTRlTO m.; JA.CALA. 

EDICTO. 

Por disposición del Lic .. Manuel Agnirr~. J11t-1z de t•. I.ns· 
tancia del Distrito. se cita á los intt-re.mdos t\.)a herencia. ele 
Don Fidencio Agnado v~cino que fué de 1-'actlla. para la for· 
mación de inventarios Rol.-mnt•s y aval*º de los bienes re~pec· 
ti vos; cuya diligencia dará principio en la casa mortuoria, á 
las ocho de Ja maOa11a del duodécimo ,¡ja útil siguiente ó. la 
tercera y última publicación del presente edicto en el 11Perió· 
dico Oficial u del E~tado. 

Jacala, Julio 20 de 1901.-Francn. Martínez H., Srio. 
3-2 

Administración dA Rentas.-Jacala.-Derechos enterados, 
Julio 22 de 1901.-Recibido, .Julio 30 de 1901.-'Qufro.i. 
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ESTADO DE HIDALOO. 
JUZGADO DE t• INSTANCIA nEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 

. En Jos auto3 irtestament!lrios á bienes del finado José lre
neo Arteaga, vP.cino que fué del pueblo de Sietla de esta 
jurisdicción, el Sr. Juez de primera Instancia del Distrito 
Lic. Filiberto Rubio que conoc.:e de ellos, P'~r auto fecha de 
ayer ha mandado que por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en Jos periódiccis ••Oficialu del 
Estadv y 11La Patria de l\féxico,11 de aquella ciudad, se con· 
voquen á todas las personas que se consideren con derecho á 
los bienes yacentes, para que se presenten á deducir el que 
lea asista dentro d~ treinta días contados de11de la última pu · 
blicación en el prim~ro rle los periódicos citados. 

Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiénto 
de Jo mandado. 

Zacnaltipán, Junio 26 de 1901.-Adol(u Lémus, Srio. 3-2 
Administrnción de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos enterados, 
Julio 27 de '1901.-Recibido, Julio 30 de 1901.-Quiroz. ,. 
-.. ................ -'"''''""'"''''"""'''""'' ..... , ............ , ............ , ..... ,. .... , ..... , ....... _......., .. ,_ ..... , ..... ,. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 

AVISO. 

En Ja sección segunda dP.ljuício intestamentdrio de la finada 
MicaeJa Escudero vecina que fué de Tianguistengo de esta 
jurisdicción, el C. Lic. Filiberto Rubio, Juez de primera Ins· 
tancia de este Distrito que conoce de los autos, con esta mis
ma fecha ha rnandado sf' cite á las persúnns á que se refiere 
el nrtfcu)o 1,522 del Código de procedimientos civiles, para 
la formación de los inventados y avalúo de Jos bienes pP.rte
necientes á dicha sucesión, cuya diligPncia dará principio á 
las diez do Ja mañana del octavo dí:i útil después de la última 
puhlicnción de los c~ictos en el 11Pt"riódico Oticial11 del Estado. 

Y para que se publique t rPs veces consecutivas en el expre
sado periódico, ~xpid<• el presente. 

Zacualtipiin, Julio 22 de 1!l0l.-Ad,?/fo Lémus, 5rio. 3-2 
Administración de Rentos.-Zacualtipán.-Derectbo.e enteradoe, 
Julio 25 de 1901.-Recibido, Julio SO de 1901.-Quiroz. 
_,,,,,., .... ,.,_,.,, ... , .. ,, .. , .. ,, ......... , .. , ..... , .. ,..., ..... , .. ,.., ..... ,......,~ 

ESTADO DE BIDAl.00 
JuzoADO DE 1 • lNsTANCIA DEL D1STIUT0 DE Tuu. 

• EDICTO. 

En Jos autos ele) juicio intestamentario del Sr. Arnnlfo 
Basurto, vecino que fué de t>Sta vilJa, el suhscripto Juei; de 
primera Instancia clA este Distrito que conoce de dicho jui
cio, por auto de veintitres del actual, discernió el cargo de 
tntnr y curnd<•t interinos, rle Jos menores Amelia, Antemio, 
Juan, Leopolda, Arnulfo, Jesús, :Ana Maria y Leopoldo Ba
surto, á los Sr·es. Soledad Basurto y Cosme Salgado respec
tivamente; mandanrlo se hngnn Jas publicaciones que ordi'ua 
el articulo 1,714 del Código <le Procedimientos CiviJes, por 
tres veces consecutivas, en los periódicos 110ficialu del Estado 
y 11 ~I Reconstructor Hidalguenst311 que se edita en Ja ciudad 
de Pachuca. 

Y en cumplimiento de Jo mandado se expide el presente 
para su• publicación en el 11PPriódico Oficial11 del Estado. 

Tula de Allende, á VPintisiete de Julio de mil novecientos 
uno. Damos fé.-Jsaac Rfrera. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados. 
Julio 31 de 1901.~~ecibido, Julio ~1 de 1901.-Qufroz. 
-.-... -....... ~-""""~"'"~'"'"'---~ 

Esuno DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DI: PACHUC..l. 

riódico OficiaJ11 del Estado, se expiue e] presente en Pachuca.. 
á veintitres de Julio do mil novecientos uno.-Amado1· Cas
tañeda, Srio: 3_;3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterado:s, 
,Julio 24 de 1901.-Recibido, Julio 24 ele 1901,-Quiroz. 
.... ,.,,.., ...................... .,, .. , ..... , ............ , .... ,, ................... , .. ,..,,,,_""""'"""'""' ..................... "'.__ 

gSTADO DE HIDALGO. 
. JUZGADÓ ' Dlll 1.0 CIVIL DEL DISTRITO DE PACBUCA. 

• ·, •. /fl,¿"f~ 1 ~ONVOCATORIA.. 
Por d1spos10JÓQ., 1tlel Lle. Amador Costatleda, Juez substi· 

tuto dei de Jo Civil de uste Distrito por ministerio de la ley 
actuando con testigos de asistencia, se convoca á las pel'so
nns que se crean con derecho á Jos bienes sucesorios del 
finado Don Francisco Zavala v-ecino que fué <le esta ciudad, 
para que comparezcan á deducir el que les asista dentro de 
tr~inta días contados desde la tercera publicación de este 
aviso en el 11 Periódico Oficialo de] Estado. 

Lo que se manda publicar en cumplimiento de lo mandado. 
Pachuca, 10 de Julio de 1901.-Assa., Adrián González y 

Espinosa.-assa., José Ortíz. 3-& 
Administración de Rentas.-Pachucn.-Dere.chos enterados. 
Julio 24 df' 1901.-Recibidn, Julio 24 de 1901.-Quiroz. 
_......,..._.........,..,..,.__...,._...._ ..... , .......... ..., ..... ___ ,,_~ ..... ., .. ,._,w 

EsTADO DE HIDALGO. 
' JUZGADO DE l ª INSTANCIA. DEL DISTRITO DE lXMIQUILPAN. 

En los autos del juicio tei:;tamentario dA D(ln Francisco 
del Rello, se ha proveido un auto que dice: 

11Ixmiquilpan1 Julio seis de mil novecientos uno.-Por 
presentado y constando de autos que el Ejeculivo ha conc..,. 
dido licencia para la formución de los inventarios, por me
morias simples, como se pide, se abre la Sección Segunda de 
la testamentaria del Sr. Francisco del Rello; notifiquese' al 
representante fiscal hago el nombramiento de perito valuadur 
y por edictos que se publicarán tres veces consecutivas P.n 
los periódicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Hngar11 ele 
la ciudad de Méxjco, cítense ú. los acreedores para la formación 
de dichos iove!lt,at.ioa,.previnléodoa.&i la ocursaote qmri'Mf;etl 
presentarlos al Juzgado el vigétiimo día útil á la última pa
blicación en el 11 Periódico Oficial. u Con fundamento de los 
artículos 1,519 y 1,5~_2 del Código de procedfmientos civiles, 
lo decretó y firmó el C. Lic. José Asioin, Juez de primera 
Instancia del Distrito. Doy Cé.-José Asiain.-Luis Manuel 
Flores, Srio.11 

Y en cumplimiento de lo mandado y para que llegue á. 
noticia de quienes corresponda se publica el .presente. 

Ixmiquilpan, Julio 17 de 1901.-Liels Manuel Flores, Srio. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados. 
Julio 24 de 1901.-Rec.ibido, Julio 24 d~ 1901.-Quiroz. 

oc 

MINERIA . 
no o u a , oc 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
~ DE MINERIA EN ZIM.APAN. 

EDICTO 

Por disposición del Lic. Eleute1·io Castillo Ramírez, . Juez 
de lo Civil de este Distrito, se convoca á las personas que se 
crean con derech('I á la herencia yacente d~ Don Félix Torres, 
para que comparezcan á deducir el que les asista, dentro de 
treinta días, contados desde la última publicación de los a.visos 
en este periódico. 

Núm. 76.-El Sr. Trinidad Olivera mayor de edad, minero 
y vecino de ~sta ciudad solicita la concesión de tres pertenen
cias á una mina vieja. que IJevará el nombre de nMorelos,n 
está situada en el cerro del Arcabuz, <le esta Municipalidad, 
entre las pertenencias de las minas La. Providencia y Santa 
Bárbara; siendo e! punto de partida lf!. boca-mina citada que 
tiene como senas particulares dos huizaches hacia el Poniente_ 
y su veta produce metales plomosos con ley de plata. 

Practicará la medición sin perjuici<> de tercero, el Sr. PecJro 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Para su publicación por tr~ veces consecutivas en el u Pe· 

Queda abierto ·un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 26 de 1901.-Luis G. Sánclttz. 3-1 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enteradoa, 
Julio 27 de 1901.-Recibidl>, Agosto 1° de 1901.-Qaiiro.i. 
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8 1 PERIODICO OFICIAL. 

. ESTADO DE HIDALGO. · 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN TULANCINGO. 
N óm. 79.-El C. Miguel Díaz, por sí y socios solicita le 

aean concedidas dos pertenencias en una mina de metal de 
plata ubicadn P,n eJ lugar llamado 11Cañada de la Poza Hon
da,11 perteneciente á la Municipalidad· de Iturbide, ·Distrito 
de Tenango de Doria de P.ste E.3tado,. ~óiendo por linderos; 
al Sur, la Hacienda de 11Vaquerías,11 y. i,L.cerro del 11Jabalí;11 
por el ~orte, con terrenos de Agua Bta·n11a;. y por el Oriente 
y !Fomente, C•m terrAnos del citado Mun'icipio:· cuya mina 
nombra 11San Pedro y San Pablo.u 

Practicará las medida~ el Ingeniero Eduardo Fnnández, 
Yecino de esta ciudad. 

s~rá un .arhol de mezquite que f'e encnentra ~orno á 25m de 
dicha mma y rumbo al NE. aproximadameate. 

Prncticará la medición sin p~uicio de t~rcero el Sr. Pedro 
B. Presbítero vE>cino de esta misma ciudad. 

Qneda abierto un término do cuatro mesAs contados desrle 
hoy •. para la su~stanciación del expediente. 

Z1mapán, Jnho 19 de 1901.-Luis G. Sám:hez. 3-3 
Ad!Dinistración ele Rentas.-Zimapán -Dert>chos. enterados, 
Julio 22 de 1901.-Recibido, Julio 25 de 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

Queda abierto el término de cuatro meses para la substan- EsuDo DE HmALoo. 
ciacióo del expediente en esta Agencia. ADllls1snu.c10N DE R.&..."'iTAS DEL DISTRITO nz PAcBucA. 

Tulancingo, Julio 5 de 1901.-Agn. Desentis. 3-1 REMATE. PRIMERA ALJIONEDA. 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechos enterados, . El día (10) diez de Agosto próximo Gntrante, á las (10) 
Julio 30 de 1901.-Recibido, Agosto 1 e de 1901.--Quiroz. <hez de la manann, se rematará al mejor postor en l'l lucal 
_,, .. ,,..,,, ................................... ..._, ... ,__....,...__ .. de esta Oficina, una finca urbana sit.untln en lu esquina de 

Esuvo D~ HIDALGO. la Plaz~ela de Barrt"teros y callejón del mi!:lulO nombre, ele 
COMPANIA EXPLOTADORA DE LA Ml~A DE uCRESO." este Mtneral, embargada al Sr. lgnaciu Sen(.lvia pal'u. hacer 

_ SocÚl.lad .An6nima. _ efectÍ\·o un adettdo por contribuciones. 
0 

AfIHO INTERESASTE Para el remate servirt\ de bnse el vulor fiscal de $1,187.99 cs. 
El ConsPjo l1A Admiuistraci(m de esta Compafiia, en se.sión un mil ciento ochenta Y siete p~sos noventa y uu~v~ centavos 

de uyer se b:1 servido ncordar '}110 &P.an convocados los Sei\u· en que consta empadro~~Ja d1ch1L finca y lns posturas que 
res Accionistas, á AA.nmhlcm General extraordinaria que ten- ¡ se hu~an Y sean <l~ ~dm1t1rso con~orme ll In. l~y. ~~b~1'.án ser 
drP, lugnr en f!Hla cmdn<l-despacbo del Sr. Lic. Sáochez ¡ ª!><:nn la!i ó f'll rf~ct1v~, ~on dt>pt,sito quo stt c11n~t1tmra t-111 la 
MPjnrnda-el d{u 15 del entrante Agosto. á las •l de In tarde ( nJaL clo t>stn propia O_ficrna. . 
y bajo la siguitmoo l'nchnca, 26 de Juho do 1901.-Vtceuk .'l/adrid. 3-3 

OltDE~ UEL DIA : U•·cibí•lo, .Julio 20 •lti 1901.-Q!iiro:. 
I. ll1·eve informS\cióu dol Uomwjo soltre ol eatado geooral .... ____ ,..,_.. .. ,..,....._...., ....... -. ....... "'._..,..,.. .. 

de los negocinR d" la Cnmpaniu. ~ ~ ~ ~ 
II. DiecuHi6n y rcsolucionPH conaiguiPntt-a para la reorga· ~ j 

aiz11ción <lo loa tra.hujos ó IA liquidación de lnit negocio•. 
Por tratn1·so rlo nsu11tos de Anmo interés, ae 1uplica la mú 

pu11tunl usistoncin por si ó por apoderado. 
Pnchucn, Julio 31 dn 1001.-Pro, Rr<1rlto, Srio. 3-2 

Adminietrnción de Um1tu11. -Pnchuca.-Derl'(!b,11 eo~raJoa, 
J"ulio 3l de 1901.-Ht•cihido, ,Julio :11 do l9üt. .-Quiro:. 

E~TAD·> I>~ llll>.U.00 
.AOENOlA DE LA 8ECRETAIHA DE 1''mlESTO E~ EL RUI~ 

DE.MINEIUA E~ ZIMAPAS. 
Nt\m. 69.-EI Sr . .Atilnno Ocnmpo mayor de edad y vecino 

de Tasquillo, solicita por i.i y su ~oda la Srita. Agapita Ile
rrern, In concesión ti~ dore pp1·tt\nencias sobl't' una veta ó t 
criadero de nntimonio que ~tt l'urucutra en la loma llamada == 
del Palmar, t'll el rancho del Corazón, perteneciente al Muoi
eipio de Tasquillo y cuyo fundo que llevará el nombre de b 

uLa Lucha,11 no tiene coliuclancias mineras. 
Practicnrá la medicil\n sin perjuicio <le tPrcero, el Sr. Pedro 

;B. Presbítero vecino de esta ciudad. 
Queda abierto un término de cuatro mese\ contados desde 

hoy. para la tmbstanciacióu del expediente. = 
Zimapán, Julio 3 de 1901.-Luis G. Sánch~::. 3-3 

Administración de Reutas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Julio 20 de ,1901.-Recibido, Julio 25 de 1901.-Quiro.:. 
WWW~'"°"__.,,,"'_..,.,...,_...,_..., .. _......,.._,,, ________ ..., 

• EsT.l.DO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZJJIAPAN. 

La Anemia 88 Binde;: 
Cuando faltan kis f uerza.1 y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y estenuaci6n, cuando los labioe y encia5 estan p'1idos 
en lugar de estar rojos, cuando la mirada es 1'nguida, cuando 
el menor ejercido cansa y hace palpitar excesivamente el 
coraz.6o, en ñn; cuando hay anemia 6 aea falta de sangre, 
t6meme 1u 1 

Plldoras Rosadas 
Del Dr. William~, 

Para Personas Pálidas. 
Con el uso de esta medicina ae recobran ° las fuerzas, el ~ 

apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rinde, ae ba ~ 

rendido miles de veces, á las Píldoras Rosadas del Dr. 
Williams, Para Personas P'1idas. La medicina se vende en 

todas las boticas, excepto en aquellas que aigueD en esta ipoca 
progresista las costumbres del año uno. 

IILES CURADOS. IILBS CORÁRDOSE. 
Dr. 1'IDlaml 1 .. ltlle Co., SeletectdJ, l. Y., Bitad• Olld•. 

Núm. 75.-El Sr. León Len1tair~/mayor de edad y vecino 
da esta ciudad, solicita por sí y á nómbre de su socio el Sr. 
Cf-lerino B. Olvera, la concesión de -dos pertenencias á una 
minn viPja que produce minerales 'dé mañ~uezo con ley de 
plomo y plata, que llevará el nombrfl de 11El Morro,11 está 
•bicada en ~l. pu~rto de San Lorenzo el Morro, perteneciente 
... ,ta Mun1c1pahJad, y el punto de partida para la medición 

Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quiros.-Derechos enteradOll en la 
Te10rerla de la Secretaria General del• ~e Abril' 28 de Juuio dt 1901. 
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